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real familia, conttnüansin novedad en su interesante 
Sltadnoiliidua E<)¿ usiop eb jsviJtfiJéiaimbn bsb^QJps 

- i o oiui&'tqa eb ¡BÍY i ; ? ^ ¿•r<lift:»ü.q tena x>- ,pb$j 

,éirp sjufnob i r i in» noo i $¿e tóneid v ?4»EMK8 ícririJ 
MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y 

»! • La comisfoD Real inglesa 6 0 ^ » ^ ' áé pWmovéf f 
dirigir la esposicion de todas las naciones w W J g f 
Londres, ha solicitado de las demás que á ella %tíáút-
rieron muestras de h ^ f p i w U ^ 
y artísticos presentados en este gran co¿C^rsO"jíarjiAel 
establecimiento de un museo general que ie recuerde y 
sirva al mismo tiempo de estudio de los puebfós pfoduc-
res, ofreciéndoles un testinioírío sotemtié dé sil cuitt.i*ay 

f o n roédib de apreciar los progresos de las ciencias fí
sico-matemáticas y dé" lis artes mecánicas. Tan fitil f 
grandioso pensamiento, digno de las luces del siglo y 
resultado necesario, asi de la tendencia ¡general de los : 

intereses comerciales, como del espíritu de unión y fra
ternidad que se dirige & convertir el mundo entero en 
un solo pueblo, se recomienda por sí mismo; i & ^ j j é ^ 
ta encarecerse. Fiel espresion del-desarr^ cfc la ñ-' 
qoeta y prosperidad de tas naciones, el comprobante de 1 

les medios con ifaé respectivamente concurren á mojó-^ 
rar ia condición de los estados y de losjndfviduos, Com-
plemonto en fin de ese ahrde magnífico de las fuerzas 
productoras de la civiliiaoion moderna, no puede menos 

: 

I 

de encontrar en todos los esposttores la favqrable acogí-
da que por su importancia merece. Porque no solo na-
laga su amor propio j ( se cpnsagra 6 r)Balzar su rjapyU-
cion j no solo demuje^a la ínmigenci^, y, 
que ios.dî tiqgup^ sinoqpe auj|iiian4Q sus;empresas te%j 
tiende la esfera de^sconocimientos h\\\fcf<> í$s pr^frt^ 
reunidos los productos de todos los climas, los progre
sos de las ciencias aplicadas á la creación de lariqoeia, 
I epo el/examen y la cQmpara,ojon o> ^ t f W W p IHPsi 
dúctpras, del bo^bre,: afilia los c é í c u t e s L d # { 0 ^ f ^ 5 

los invenís §*M .industria qup, fe: aü m en te y>s WÍM ! f r i 

de crear, y satisíacar nuevos goces^ qpc^4^^> í : x f l 6 í , 
lt. Ofen(bpriá ,el; gobierno el buen juiqipr y Jos generosos, 
sentimientos de nuestros espositores, si al sqHftajr, 
cooperación para realizar tan vasto proyecto, pudiese si
quiera poner en duda que dejarían de corresponderá las 
invitaciones de la c o r a i s i p ^ 
damente que.pípiguno sé negar,*,^i^ro^arla,^mppfa» 
iras de sus respectivos productos Lnduslrlale f̂ d^ando . 
en Londres tan grata memoria de la noble, emplaoiqp, 
espontaneidad y buen celo con que concurrieron á la 
esposicion general de la industria de todos Jos. p u e b ^ 

CUltOS. : ^ . í ' i O J i c t í . , i • i 

Con este convencimiento S. H. la Reina (Qv$t ¿fn),. 
se ha servido disponer; ¡ r : ; y . ¿ 

II ¿ Q u e v - S- sin pérdida de Uempo publique e f t f t m 

Boletín oficial esta circular, reproduciéndola eo cuatro 
n(¿neros consecutivos para míe llegue á * o t t ó a ^ t £ 5 f l 

dos los interesados. ^ > i q d * atesd 
%.ú Que dirigiéndose á las juntas de comercio y da 

agricultura, á las sociedades económicas y á las empre
sas industriales, y apoyado en s'i franca cooperación, i 

invite particularmente á cada uno de los espositores de' 
esa provincia a ceder para ef museo que se proyecU ^ 
muestras de los objetos agrícolas, industriales y artísticos 



I 2 
per ellos presentados en la esposicion de Londres. I baños a las disposiciones del plan de estudios y regla-

3.* Que ios que no han concurrido á stla podrán | mentó vigentes, 
igualmente contribuir á la formación del museo, remi- I 7.a Los rectores de la universidad cuidaran déla 
tiendo para él por conducto de V. S. ejemplares de sus | babilita|io1^^)ocal donde bayan de darse las ense-
respectivas industrias, ya consistan en productos natu- t ñamas, de la organización y arrreglo de los papeles 

*MM> •jfflakjí fc* asientos y registros correspondientes 
e en las secretarias generales, y de 

necesario para cumplir oon lo prescrito 
en el espresacío real decreto. 

ÉB&íérden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde & V . E. mu
chos años. Madrid de setiembre da 1851.—Arista. 

l A l f l M w n e w l : ^ 

rales, ya en sus diversas preparaciones^ 
manufacturados. 

4. ° Que en el término de 20 dias, 
el recibo de esta circular, dé V. S. parte, asi dé los que § 
se bayan prestado á la- invitaciones de la comisión in
glesa, como de los que no hayan tenido por convenien
te aceptarlas. 

5. ° Que á todo&hg m a l o t e f I . l a í É $ £ i d olí i 
museo industrial, y ha&a qué punjto,s$ propios inte 
sos y su buen n o j i j j p 5 £ ( i | f t 

De Real orden lo digo á Y. S. para *u inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios ,guardft^Y^S^mujchQ& 
años. Madrid 3 de setiembre. de .185L*rArteta. —Se-

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Instrucción pública.—Ne gociado %. 

' *tt^.W.fHabiendo'pasa'fc cargo deteste mi
nisterio la enseñanza del notariado por real decreto de 
20 del mes próíimo pasado, la'Réitiá^(v3i! V.'6l)'se h'á 
servido dictar para el curso inmediato las disposiciones 
stfcúfcentfes: -{>l • ; , ' í 5 5 ^ w w 

1.* Los profesores encargados dé la enseñanza pa
ra los qué se dedican á la carrera de escribanos conti
nuarán dándola en ¡os locales que les señalen los"recto
réis de las respectivas universidades donde dicha ense
ñanza se traslada á estos establecimientos; y donde no, 
en los que hasta ahora han sido destinados para el mis
mo objetó. 

Los exámenes estraordinaríos correspondientes 
al curso anterior se harán en las audiencias eñ la forma 
quahasta aqui; y en'atención á qoe después cesarán di-
chas1 corporaciones dé intervenir en estos asunto?, pa
sarán los papeles á la universidad respectiva. 

• ' Los exámenes de ingreso para la carrera de 
escribano se practicarán también en la forma acoslüm-
braoa,-pero ante los profesores de la escuela normal 
respectiva, pagándolos aspirantes 20rs. para los exa-
miriadbVeí¿' ; M ^ l i ' ' 1 •'• 1 j ; 1 n J 

4. » No habrá alteración alguna en los derechos de 
matrícula, pagándose éstos en dos plazos, ya*en la depo
sitarla de lá universidad por !o que respecta á los alum
nos de tas cátedras agregadas á estás escolas, ya donde 
basta ahora lo hubieren hecho los que no se hallan en 
esté caso " ' ĥib eñy «S ' 

-¿rv ¡ -é ••:', i v ja&imbñcxi. ; J . i h&j ; ti I . s 
5. La matricula se abrirá el 15 del comente* ¡ para 

lo cual publicarán los rectores los oportunos avisps. 
6. a En todo lo demás quedarán sujetos los profeso-

es , alumnos y dependientes de las cátedras de esen-

Concluye la ley sobre la organización $^riíi¿iM de 

TITULO Y. 

(t¡ ÚÍiáaQs yÁfílcíi l. H *A I 

Art. 61. Para hacer efectivos los alcances que, re-
sulten dé las cuentas, ta sala respectiva del tribunal 
abrirá espediente, encabezándole con certificación.tdel 
cargo ó descubierto; y delegando sus facultades en la 
autoridad administrativa de quien sea subalterno el 
alcanzado, la cual procederá por la via de apremio con
traías lianzas y bienes de este y contra los demás que, 
como fiadores, como testigos de abono ó como* ]efts 
del alcanzado, puedan tener responsabilidad subsidia
ría, guardando el orden correspondiente y procediendo 
con arreglo á las leyes administrativas y órdenes de la 
materia. Cuan<í,o ^juicio<|ol tribuna,! fuere conveniente 
sé hará la delegación espresada en la autoridad admi
nistrativa del territorio donde radiquen las fincas hipo-, 
tecadas en la fianza del alcanzado., : , ; J Í Í J noión 

Art. 62. tása la vigilará sobre el curso de estos 
espedientes y exigirá que la autoridad delegada la dé. 
partes periódicos de su estado, removerá con sus pro
videncias los entorpecimientos que ocurriesen, y cuida
rá de que se le remita en Mempo oportuno el documen
to formal que justifique el reintegro del alcance. Esto 
documento deberá espresar circunstanciadamente la. 
foi-ma y las especies en que^l reintegro eo haya ver! 
rificado.. :., j . , ,: , ; i . . , . v , - - . S K U Ú 

^rt . 6$. , Bolos procedimientos de cobranza y res^j 
ponsabilidad de desfalcos causados, por. empleados, y 
averiguados antes de las cuentan ó fuera de ellas,, los 
respectivos jefes del alcanzado estarán sujetos á darle 
parte sin demora de la formación de todo espediente 
de esta naturaleza, y proceder en ellos como en los 
de alcance al tenor de lo prevenido en los artteule* i 

61 y 62.. . ustliv • ki lOlonEosq 



(WFrafpor i^í* ta autoridad del Gobierno- sobre dichos 

j efes. . o í 81 Ü b óv átn o b oí¿ 9 b 
Art. 64. De las providencias definitivas que d i c 

ten ios jefes delegados, asi en los espedientes de a l -

rWopsaWesapelar papa,ia^^el^rtíRna), ^ e f p f t p i e f K j p 

recurso dentro de los cmeo dras siguientes al Mi que 
séiei hubiere)nepko sabara/d'-n nbhvwiq t\ oo 

F # P * 9 * d e s l o a d o s ^ t ^ j t f f f e ^ufa^sáfo 
drt suplicarse a!eplro,4? die^iaa* ^ m p i p f l i i e se trate 
de providenciase declaraciones do responsabilidad in
dependíenle de la discusión de las cuentas 0 no com
prendidas en estas. La súplica se interpondrá ante la 
misma sala originaria, débféédo' ^bsá^^l^iobidebteá la 
otra pira su decisión m ^ # ? J g í'' 1 

Ari r 66 h J-ps,,:reoivpff ĵpML^a^Uww.:lo* rpp* ar
ticulo? ¡ftojiftrioijBs solo.s^sp^nderífl la ejfoiipipp pap-
diente cuando los qué los interpongan consignen el 
importe del descubierto porque se proceda, en el Ban
co español de San Fernando, o'fe^iJal^nerá btrb?j es-
tablecimipnto au^riza(jp t aVjp^ 0 cuando al $ 7 

mi tirios acordase la sala del,tribunal la suspensión pa
ra estimar según la fianza, ó por otros motivos espe
ciales. . . . . . . . . . 

integra,4ola pai;^.dejpespje4iente que,,tenga jéla^iqa 
con el incidente que hubiere motivado ¡la epelaQÍoo.5¡. •> 

Art, 6& l'-EniasinsíañfCias debelación ó súplica de 
qué tratan los artículos 64 y 65 se declarará conclusa la 
actuación m « ^ í i f d w é á t & t i M } 
- -.vi | oTf¿s»ün8 suvifa e? oEí^eiJ&fBíy^siip seos 
se prueba, cuanqo.po la quptegf)r 1̂  ^1^* sqn|ilar% para> 
practicarla el término que estime ¿prudente* pasado el 
eual se dictará la resolución que proceda. - v ¿ofek% i 

Esté término no podrá esceder ido treinta dias para 
la península y de cuarenta y cinco para las islas adya
centes. / i f t / f t T f t g r á í i 

Art. 69. En todos los espedientes de alcance ó des-
f%!8to<^iftfcr^ B# A8rela-

ouq aovítosqeai site ai) eomanttf éOi m 8 B D 

- ttsceplúanse do esta regia 4os <¡ue«e hateo pendien
tes de decisión sobré* incidencias que por serde.derecho 
civil corresponden al cono^iefetó dfrlttlIWibunÉles ite 
j u s ti cia, al' t enor d e i lo de clara d o en i al I a r líenlo < 21 de 
esfa:ley. Kl reoorso del apremio en éstos espodientes se 
suspenderá ó continuará segun lo que prescribe el i mis -
tod'ÜWWulÓi'P flOiüDÍCr'jí ¿I *>b \ Oho^ioífil btihb Í <úll3r. 
« , 6 *rtíaÍÍl : 1 Las causas criminales que sobre los dantos 
espresados en el art. 21 existen en el tribunal mayor de 
cuentas'se remitirán á ta audiencia del territorio donde 
tenga su domicilio el responsable, O á que' pertenezcan 
los juzgados de rentas que las hubieren sustanciado en 
primer^ílftstdricia^yla^quepéndáÉ ante estos juzgados 
se consultarán y remitirán en so: tiempo y caso á la au-
dieVfcft fotféffliÜWuú:* Ú ¿e) «I ¿ b)$OTLfi noo lanltij 

Art. 72. Las cuentas de atraso hoy ípendientes sa 
eiaminarán y fallarán con aríéglO Siesta léf tM Ooantg 
las sea aplicable, y para su despacho sucesivo se dis
tribuirán por el tribunal entre laé Sécdoneéí y las salas 
de! mismo encargadas de las cuenta» corrientes. 18'. 

Art. 73. El gobierno publicará- los reglamentospa-

ficarios después de publicados. 
Por lo tanto mandamos á todos los tribunales, jus

ticias, jefes, gobernadores y demás autoridades, asi c i 
viles y militares y eclesiásticas de cualquier clase y 
d^oida^ 
o»Warvla;pre^tei leyi eoi itodftSĉ us p^ífs . 
- Dado en Palacio d veinte y cinco de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ! arfo.—TO-' LA REINA.—El 
mioistrb \le tíáclefa^ mñ%raV||^IÚHl8I 
Sol netoJife ea eupffwBq tom&m (sb • 
-SmSÍ ¿sil bioála n ^ n s í ,>Í;¡|̂> - I • , 
- é i q í Ai i\ i - v o e i n éb¡ ¡ m 35 |S Y l l 
j.l ab éelsiioleia'noo éuláá ?/il uo .sidufoopla^vas ̂ n,/ 

; ^ i . R s o m ^ r ; L « Re^a se bfi seRviíj^mandar que ese 
tribunal se ocupe inmedialamento en formar y remitir 
á este ministerio, para la resotaoionde S. M., la planta 

| dléi' ̂ <r^i^; tefA^á y Wdéídos de ! cttfaftrd&rts, aroB& 
) Veros'; oficiales auxiliares, agentes fiscales y demás su-
j balternos de que debe constar el tribunal,' con arreglo 
\ á la nueva organización que se le ba dado por la ley de 

25 del corriente, teniendo presente que el crédito al 
efecto señalado en el presupuesto vigente, articu
lo único, capítulo 3.°, sección 9.*, asciende & dos 

( |tonesWc^dtos O U ^ y cinco 
Art! 70. Desde la publicación de la presente le&yfg ¡I reales; que son cargó de éste* crédito tos sueldos de 

considerarán como administrativos todos los espedientes Rj presidente, ministros, fiscal y secretario general, d«-
judiciales sobre alcances y desfalcos que se hallen pen- ||¡ signados por Real decreto de esta feoha, y que los da 
dientes en las subdéleg$cipues <!& raotaq o en el tribunal ¡| dicha planta deben arrestarse á la esoala general esta-

btéoidá. • * J : ' 1 sb ¿H.» d j>a I8Í)8ÍH> mayor de cuentas. t , < <» 
Los primeros se pasarán desde fuego á los goberna

dores de provincia,í^losseguodos á la salajdéí nuevo 
11 

• 

Tafl^én Mh^mrA M** 4¿ppocr. |Su M. que e1 

tribunal forme y consulte Jas propuestas del personal de 
tribunal para su continuación en la forma <fue está ley l i sus dependencias, que necesiten nombramiento del Go-

prescribe. "* eiúmúe* S 8 bnbm | biárao/ éé^sujécW á la reteida pláoiá, en «daeapto da 
. i i - num aiAa ftiAaV n\«b«Uaa taU^ y\ b'o\tvvH^\—Olflü/M 



q«* h e » abobada, d a ñ ó l a prtto-fiOfftA ^ H W * - • presenten en ia secretaria.del Ajiontam^to ^ de! 
desque A sa í o M M roñoso sobresalientes « m e * » I i j ^ S 

« i m i t a n t e * fusiones qoe le están impuestas por\ ja. | de 23 demayo de!845. 
ley; bajo, ei ¡concepta sin jwrje* 
ck> del examen y aprpbaictQo del reglaren lo que con -
sultó á este ministerio y de la resolución que recayera 
«ote* la n*ev* plajDtoifuifttabr^ 
fwooederá el tiíbuaal á,o*taMeeer_y liefar provisional-, 
atenta á efecto el orden para los Lrabajos y lo domas 
naoesario, á fia de ô e el examen, aprobaoioa y feoe -
cimiento de las cuenta* oo safra el manar retraso» ai 
4eje de tener concluidas Las qua deben píespnVwen^ 
las Geries en ai awde 1,852.qu4.sc* docarg^del ;,tf 
bu nal con arreglo á la ley de administración y coala-

rbilidod de Ja Haciendapublica. : , ¿ ¿ ¡ ± -
ttttQt Real ardencomunipo á V, K»>RafMl .jflteh 

gébcia, la del ^ibuaní.yisu ¡mVK^.ilúi^P^m' 
«toieolo^ Dm guarde-4 V> K, tftuqhps ,apo6,;Mjajfrid 
31 de p g É f l ^ 
**^;tebu*N>imajo*de Cuantas* ¡ ^ r>i jjjj . n A 
gi st) ^ bi • . j ! ¿ _ e _ J f l o j ^ 

PARTE NO OFICIAL : 
{ iiálil eo! eqbof ¿.gomaún^ui oJnaj qf I O Á 

- o r ¡ : t*sbjitiOOJui 2JkHBIf(3QSL.;iirivdoS «aolej «?fi,Í0Í! 
v 

: O Í b O H p i-milc-?. '• - , . J . v o v | « i . £ 0 - J ' l A 

-li? .ob ae&eibsqira -ol i ! S W I. $*Je| 

Debiendo de precederse á la rectificación del padrón 
de riqueza del pueblo de Majadahonda • *e hace preciso 
que todos los oon tribuyen tes que hayan sufrido variación 
en la suya, presenten relaciones á la junta pericial del 
mismo puaWpK;̂ eplffo a>l; jveoiso término de quince dias 
luientes á es|e yunció ; en la .fmjm 
cumdos se procederá a la, formación del indicad 

« 

que se señala para el año mas próximo, sin admitirse 
peólámadiones de nin^aatoláaekr. 1 o j \wi 
- m o o o n ó Mi.ui i ̂ ;>1 o b ymggpaib i-i faeibasqsL 
j>l e i í i u " / r i b n o q i a J n i ,w¿ x ' j i i q n a * ; J .asjéá ?rj 8id>ibím¿; 
si ¿fiyjaiunjamjeotp^ J R M O M W ^ 
ber á todos los terrateuientes que pqsean ;|n^sf^tip^s, 
urbanas y demás en su término jurisdiccional* presen-
Té* i ^ a c f ó n e s ' s e ^ W s m ^ eíWafoecWto a¥i»7de 
mayo de 1845j en l^ J sécMéria ü de Acatamiento y 
*érm i no de i 5 dias, para precederi á la formación del 
paflfpft de riqueza, oon** base (Je^fejwlijpieqt^.^^ 
coptribmon % m m ! f m i m ^ 
diente alano dé 1852, pues transcurrido dicho plazo sin 
Vertiicario, incurtirán en las penas de instrucción, pa
rteadle*BP^ufcW ^ Í t í y í r l o ^ i r . - ! : ™un 
-éqee ¿ o v i l o m ¿«.'i.'o i p q o tmuH &i nuy&z icmilas ei 

municipales del distrito de la villa de Parla, provincia 
de Madrid, partido judicial de Getafe, bajo las oagdi -
qiones acordadas noy el. Ayuntamiento constituciona 1 
que actualme,nfa.|jresidofíjas q^p so hallan de manifies
to en la secretaría del mismo, para que se enteren los 
licitadores de ellas, tendrán efecto sus tres rema
tes los dias 21 y 28 de tos que rigen y el 5 del pró
ximo entrante octubre, en las salas consistoriales de la 
dicha vifía de once á tina de sn mañana; admitiéndose 
las posturas y mejoras que eo ellas se hagan siempre que 
sean ea uc todo conforsaes i las condiciones y leyes vi
gentes bobre la (maténa. T á fin de que llegue á noticia 
de los que gusto interesarse en aquella se inserta en 
el Boletín oficial de esta pmyibcía, 1 ^ \ 

rl» V - M i \ ioq obsb sil r\ 'j^yn ü 'io a u ;: • B . Mki i.l ¡> 
Ye oJitéib I IÍ oiii.» 'jiin-.íiq obbeifiéJ r ohishi ó lab ¿L' 
- n }a villa de Leganés ae i sacan 4 licitación las 
obras quo han de egeditarse en la oasa matadero, y 
iendráa efecto sus dos remates los dias 17 y 18 del mes 

el éofotfp 7 tt¡ii'.. *t sJ«ófów##R>sh 1 solí '.• i abbsn • 
•ales I * ! . - . . . ' , , slaoaeal i e ü¡ i ; ' i uadet e .jtíqyíoib 

Para proceder en la villa de Alpedrete á la reotid
eación del padrón de riqueza,que ba de servir.de base 
para él rí/parliniiento de h contribución do inmuebles, 
altivo y gaoa4eriá de» año próximo venidero éé l 
ss « i c é preciso que Unto los propietarios oomb ookmos 

provincia de Madrid, y cuyas señas son: edad dos años 
y medio, color i.egro^eís eaariag y media poco mas o 
meaos de alzada, óoomarea do hierro en el hocico, Ana 
picatris %k una praj^ y da otra; mordida, el casco da una 
mano abierto % dftftfjJrP^^ W J R V -
sona que le haya recogido se! servirá entregarlo á Fran
cisco Pérez en la indicada villa de Arroyo molióos, en 
él despacho de vinos y legumbres, donde 'se pagarán 
los gastos y se dará al hallazgo; ó bien avisarle por es
crito ó por medio del Boleim pafa ir * racojefloM ...i 

ADVERTENCIA. 
• fi ' el 80lííOiD9qi's ̂ of zobcí n3 y\y 

Eñ la redacción de este periódico, sita 
en la calle de la Madera alta, número 4* 
se hallan de venta M estados para dar las 
relaciones j«radas todos los qne posean fin
cas en los términos de sns respectivos pue~ 
bloe, ! Boildu i l ol (\ . M T AI A 

'• • '• wJUiúiitúi ib'n i i 
< J M R H G A D O PUBLICO D E ^ K A N O B . 

J LítidiiJls i ^ V O J Í I M I ^ M N H Í Éaoéíti 1^ ¿ l í i M 

PreetoKaélmercao-oo-iOoo. 1 " ' 
* É 9 1 a ^ ^ A ^ ? ^ ^ - r f W Í I V 1 

Xft! Algarrobas«^.Ho! N i i ' . ^ á u i ñ c ^ ir¿ r»i»<| leoodiil 
Madrid 9 de setiembre de 1851. .edh^siq 
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